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" ECUARTESANAL EXPORTADORA DE PRODUCTOS ARTESANALES 

DEL ECUADOR S.A. 

Quito, Agosto 23 de 2011 

Señor 

Pablo Esteban Rodriguez Cevallos 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General 

Ordinaria de Accionistas celebrada el Lunes 22 de Agosto de 2011 tuvo 

el acierto de elegirlo para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía ECUARTESANAL EXPORTADORA DE PRODUCTOS ARTESANALES 

DEL ECUADOR S.A. por un periodo de cinco años, de acuerdo con el 

Artículo Décimo Sexto del Estatuto, el mismo que consta en la escritura 

pública de constitución otorgada el 29 de Julio de 2011 por el Notario 

Trigésimo Quinto del Cantón Quito Dr. Héctor Vallejo Delgado y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 19 de 

Agosto de 2011 con el No. 2785 en el Tomo 142. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran contemplados en el Artículo 

Décimo Octavo del Estatuto social de la compañía y de las demás 

funciones señaladdy en la Ley y en el Estatuto. 

Deseándole éxito En sus funciones. 

    
      

y, 

Dr' Carlós Arizaga Andrade 

ecretario Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 

ECUARTESANAL EXPORTADORA DE PRODUCTOS ARTESANALES DEL 

ECUADORS.A. que antecede. 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No/ZAS.Z,. del Registro 

de Nombramiento Tomo o 

Quito, O O on 

Quito, Agosto 23 de 2011 

    

      

Sr. Pablo Esteban Rodríguez Conadi, 
CC. No. 171053124-3 $ ms 
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